
 
 

 
 

AQUI VIVE LA DEMOCRACIA 
_____________________________________________________________ 

Jose Luis Pinedo Campo 
Representante por el Departamento del Magdalena 

 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 
 
Modifíquese el artículo 9° del Proyecto de Ley N° 323 de 2020 Cámara “Por 
medio de la cual se otorgan directrices frente al servicio de información y 
búsqueda de ofertas de empleo – Ley de Empleo Digno”. así:  
 
 
Informe de la dinámica del mercado laboral. Anualmente, la Unidad 

Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, en 

coordinación con la agencia pública de empleo emitirá un informe, en 

coordinación con las personas jurídicas encargadas de la gestión y 

administración de sitios web, aplicaciones móviles o similares, donde se 

publiquen ofertas y vacantes de empleo o se dé información sobre las 

mismas, así como en coordinación con los prestadores del servicio que 

realicen está actividad de forma presencial.  

 

Dicho informe será enviado al Ministerio de Educación Nacional y al Comité 

Ejecutivo del Marco Nacional de Cualificaciones o quien haga sus veces y a 

las instituciones de educación superior del país, con el objetivo de orientar 

decisiones en materia de oferta y formación académica, según la demanda 

existente en el mercado laboral y ocupacional y el desempeño laboral. 

 
Parágrafo. Del informe que trata el presente artículo, deberá enviarse copia 

al Congreso de la República. 

 
 
 
 
JOSE LUIS PINEDO CAMPO  
Representante a la Cámara 

Departamento del Magdalena 
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JUSTIFICACIÓN 

 
Considero importante incluir la Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo toda vez que como entidad adscrita al 
MinTrabajo es la encargada de autorizar a prestadores de servicio de 
intermediación laboral, quienes conforman la red de prestadores del servicio 
público de empleo y que son tanto de carácter público como privado y por 
tanto, en coordinación con la Agencia Pública de Empleo, resultaría más 
coherente, dinámico y eficaz lo que se pretende.   


